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P O D E R P U B L I C O 

- RAMA LEGISLATIVA MCIOEAL 

Ley 10 de 1963 

( M a y o 10) 

por la cua l se aprueban en todas sus partes el Con-
venio de la U n i ó n Posta l de las Amér ieas y España, 
los Acuerdos de Valores Declarados, de Encomiendas, 
de Giros Postales, sus Reglamentos de Ejecución, sus 
Protocolos F inales y los Reglamentos de las Of ic inas 
In te rnac iona les de Montev ideo y de Transbordos de 
Panamá, f i rmados en Buenos A i res el 14 de octubre 

de 1969. 

El Congreso de Colombia, 

visto el texto del Convenio de la Unión Postal 
de las Amérieas y España, los Acuerdos de Va-
lores Declarados, ele Encomiendas, de Giros 
Postales, sus Reglamentos de Ejecución, sus 
Protocolos Finales y los Reglamentos de las Ofi-
cinas Internacionales de Montevideo y de Trans-
bordos de Panamá, 

Decreta: 

Artículo .1° Apruébanse en todas sus partes 
el Convenio de la Unión Postal de las Amérieas 
y España, 'ios Acuerdos de Valores Declarados, 
de Encomiendas, de Giros Postales, sus Regla-
mentos de Ejecución, süs Protocolos Finales y 
los Reglamentos de las Oficinas Internacionales 
de Montevideo y de Transbordos de Panamá, 
firmados en Buenos Aires el 14 de octubre de 
1960. 

Parágrafo. E l Convenio, el Protocolo Final, 
los Acuerdos y Reglamentos de que trata este 
aftíeulos, son los que aparecen publicados en len-
gua castellana en el volumen autenticado por el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, sin pie de 
imprenta, fechado en Buenos Aires en octubre 
de 1960, con 186 páginas, uno de cuyos , ejem-
plares se archivará con los antecedentes de esta 
Ley, y en el número 170 de los Anales del Con-
greso, edición correspondiente al 15 de diciem-
bre cíe 1962. 

Artículo 29 Los gastos de la Unión que deba 
cubrir Colombia en cumplimiento del artículo 
18 del Convenio y del Capítulo I I I de su Re-
glamento ele Ejecución, se harán con cargo al 
presupuesto del Ministerio de Comunicaciones." 

Dada en Bogotá, D. E., a veinticuatro ele abril 
de mil novecientos sesenta y tres. 

E l Presidente del Senado, 

H E R N A N D O D U R A N D U S S A N . 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

A N C I Z A R L O P E Z LOPEZ' . 

E l Secretario del Senado, 

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

E l Secretario de la Cámara ele Representantes, 

Néstor Urbano Tenorio. 

República de Colombia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., mayo 10 de 1963. 

Publíquese y ejecútese. 

GUILLERMO LEON V A L E N C I A . 

E l Ministro de Relaciones Exteriores, José 
Antonio Montalvo. E l Ministro de Comunicacio-
nes, Miguel Escobar Méndez. 

C O N T E M I D O - U L T I M A P A G I N A 

Ley II de 1963 

( H a y o 10) 

por l a cua l se aprueba el Convenio M u l t i l a t e r a l sobre 
Asociac ión de Academias de la Lengua Española, 

f i r m a d o en Bogotá e l 28 de j u l i o de 1960. 

El Congreso ds Colombia, 

visto el texto del Convenio Multi lateral sobre 
Asociación de Academias ele la Lengua Espa-
ñola, firmado en la ciudad ele Bogotá el día 28 
de jul io de 1960, y que a la letra dice: 

" C O N V E N I O M U L T I L A T E R A L 

sobre Asoc iac ión de Academias de la L e n g u a 

Española. 

Los Gobiernos ele los pueblos representados 
en el Tercer Congreso de la Asociación de Aca-
demias de la Lengua Española, deseosos de ce-
lebrar una Convención que consagre el carácter 
jurídico internacional de la Asociación, a f i n 
de darle mayor eficacia, 

C O N S I D E R A N D O : 

Que en el año de 1951 se reunió en la ciudad 
de México, por iniciativa del Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, el Primer Congreso 
de Academias de la Lengua Española; � 

Que dicho Primer Congreso acordó la creación 
de la- Asociación de Academias de la Lengua 
Española y de la respectiva Comisión Perma-
nente ; 

Que el Segundo Congreso de Academias de 
la Lengua Española, reunido en Madrid en el 
año. de 1956, recomendó la celebración de un 
Convenio entre los Estados a que pertenecen 
dichas Academias, en v i r tud del cual todos los 
pueblos de habla española se unan para la de-
fensa y desarrollo de su lengua común; 

Que es obligación de los Estados fomentar la. 
cultura de sus pueblos y atender a la defensa 
de su patrimonio espiritual, particularmente de 
su lengua patr ia; 

Que tratándose de los pueblos hispanos la 
unidad del lenguaje es uno de los factores que 
más contribuyen a hacerlos respetables y fuer-
tes en el conjunto de las Naciones; 

- . Han resuelto celebrar el siguiente 

C O N V E N I O : 

Artículo 1° Los Gobiernos signatarios reco-
nocen el carácter internacional que por su na-
turaleza tienen, tanto la Asociación ele Acade-
mias de la Lengua Española, creada en el Con-
greso de Academias de México ele 19.51, como la 
Comisión Permanente, órgano de la misma. 

Artículo 2° Cada uno de los Gobiernos signa-
tarios se compromete a prestar apoyo moral y 
económico a. su respectiva Academia Nacional 
de 'la Lengua Española, o sea a proporcionarle 
una sede digna y una suma anual adecuada pa-
ra su funcionamiento. 

Artículo 3° Los mismos Gobiernos signatarios 
se comprometen a prestar. apoyo moral y eco-
nómico para el sostenimiento de la Asociación 
de Academias de la Lengua Española -y de su 
Comisión Permanente. 

Artículo 4° Los Gobiernos signatarios se com-
prometen á hacer incluir en sus respectivos Pre-
supuestos las partidas necesarias para el cum-
plimiento de este Convenio. 

Artículo 5° E l presente Convenio queda abier-
to a la f i rma o adhesión de todos los Estados 
de Lengua Española., y será ratificado en con-
formidad con sus respectivos procedimientos 
constitucionales. Los instriTmentos de ratifica-
ción serán depositados en el Ministerio de Asun-
tos Exteriores de "España, en Madrid, y éste 

notificará dicho depósito ja los Gobiernos sig-
natarios. 

Artículo 6® E l presente � Convenio entrará en 
vigor entre los Estados que lo ratifiquen, cuan-
do siete por lo menos de los Estados signatarios 
hayan depositado sus ratificaciones. En cuanto 
a los Estados restantes, entrará en vigor en el 
orden en que depositen sus instrumentos de ra-
tificación. 

Artículo 7° E l presente Convenio tendrá va-
lidez indefinida, pero podrá ser denunciado con 
12 (doce) meses de anticipación, notificándolo 
así al Gobierno de España para que éste lo 
ponga en conocimiento de los demás signatarios. 

Artículo 8° Este Convenio será registrado en 
la Secretaría General de. la Organización de las 
Naciones Unidas por el Gobierno de España. 

En fe de lo. cual, los infrascritos que han de-
positado sus plenos poderes, f i rman la presente 
Convención. 

E n la ciudad de Bogotá, a los veintiocho días 
del mes de jul io de mi l novecientos sesenta. 

Por la República Argentina: (Fclo.), José B. 
Saravia. 

Por Bolivia: (Fdo.), P. Díaz Machimo. 

Por Colombia: (Fdo.), Julio César Turbay A. 

Por Costa Rica: (Fdo.), A. Aguilar Machado. 

Por Cuba: 

Por Chile: (Fdo.), Alberto Sepúlvecla Con~ 
trera.s. 

Por la República Dominicana: 

Por la República de E l Salvador: 

Por Ecuador: (Fdo.), Gonzalo Zaldumbide, 

Por España: (Fdo.), Alfredo Sánchez Bella. 

Por Guatemala: (Fdo.), Carlos Martínez 
Duran. 

Por la República de Honduras: (Fdo.), A-.-' 
Mi-raída Santos. 

Por México: 

Por Nicaragua: (Fdo.), Andrés Largaespada.. 

Por Panamá: (Fdo.), Carlos López Fábrega.. 

Por Paraguay: (Fdo.), Guillermo Enciso 
Velloso. 

Por Perú: (Fdo.), Víctor Proaño. 

Porcia República de Fi l ipinas: 

Por la República Oriental ele Uruguay: 
(Fdo.), Emilio Oribe (ad referendum). 

Por los Estados Unidos de Venezuela : (Fdo.), 
Felipe Hernández. 

Por la reserva indicada en el acta: (Fdo.), 
Hugo Lindo. 

La reserva a que se refiere el Embajador ele 
E l Salvador, Hugo Lindo, se sentó en el acta 
en los siguientes términos: 

" E l Gobierno de E l Salvador suscribe el re-
ferido Convenio, dejando constancia de que 
cumplirá con las obligaciones económicas que 
contiene, en la oportunidad y en la medida que 
sus posibilidades económicas y fiscales lo per-
mitan " . 

R a m a E j e c u t i v a d e l P o d e r P ú b l i c o . 

Bogotá noviembre 28 de 1962. 

Aprobado.—Sométase a la consideración del 
Congreso Nacional para los efectos constitucio-
nales. 

(Fdo.), GUILLERMO LEON VALENCIA . 
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